
INSTRVCCION D É L O C^VE DEBEN 
hazer los Tenores Veedores déla Hermandad del 

Refugio,á quien cupiere el turno de lleuar los 
pobres enfermos al Hofpital. 

HA N de acudir fu día mañana y tarde al Refugio,y caib que 
eften enfermos, 6 precifamente ocupados, auifarán con 
tiempo, para que fe nombren otros en íu lugar, 6 dalanotro 

Hermano que íirua por ellós,con lo qual cumplirán conlu turno. 
No ha de facar ningún pobre enfermó de donde éftuuiere,fi pare

ciere tener peligro56 huuiere duda dello, fin que el Medicó le viíite, 
y diga que íe puede lleuar, porque no fuceda morirle en el camino 
con el mouimientó; 

No han de lleuar los pobres que eften en parte donde aya quien 
cuide dellos,y pueda lleuarlos,íino tá folamete los defamparados. 

Y en los Hofpitales harán la diligencia coueniente para que que-
den recibidos los pobres que lleuaren, fin hazer ninguna manera de 
fuerca,antes bien lo han de procurar, y inflar en caío neceífario con 
prudencia y fuauidad,y fi fucediere que no queden recibidos por al
gún accidentemos bolueran á la parte donde los facaron, auifando 
luego á los feñores Hermanos que fueren Semaneros de la viíita de 
dia con vna memoria,y feñas ciertas de la calle y cafa dode viuieren> 
para que acudan áfocorrerlos. • . , 

Y en cafo que hallen perfonas enfermas, que tengan criaturas del 
pechoño pequeñas de nafta íiete,b ocho años,las quales ayan de que
dar defamparadasjlas harán lleuar juntamente a los Hofpitales con 
los padres,para que los Retores,6 Adminiftradores dellos, los remF 
tan,comolo acoftumbran,al Hofpital de los Expofitos. 

Y han de aduertir,que por los caminos mas largos fe les dan póf 
concierto doze quartos á cada moc ode fil! a,y por otros que no lo fon 
tanto diez,y por los mas cortos ocho. 

Y vltimamente han de boluer con la filia al Refugio, en auiendo 
dexado los pobres,para eícribir en el libro que ai para efto los que 
huuieren ileuado,y fus nombres,y donde viuian, y la limoíha que fe 
huuiere llegado,quanto dieron a los mo^os de la filia, y quanto íbbró 
con dia,mes5yaño,y firmarlo: aduirtiendo, que el criado de la Her
mandad ha de lleuar vna caxa cerrada para echar la limoíha, que fe 
fuere recogiendo,)- la ilaue el feñor V eedor. 




